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Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022).
Ref: 1100140030522020200042600

 
Obre en el paginario las documentales allegadas por la apoderada del extremo actor,

en  virtud  de  las  cuales  se  ordena  OFICIAR a  COMPENSAR EPS,  para  que  informe el
nombre  y/o  razón  social  del  empleador  del  demandado  EYDER  ANDRÉS  MÉNDEZ
BETANCOURTH. Ofíciese. 

Por  lo  demás,  para  decidir  sobre  la  cesión  de  crédito  a  favor  de
SYSTEMGROUPS.A.S., alléguese certificado de existencia y representación legal de esta
última.

NOTIFIQUESE, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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